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Lo digo f! V. 1 para su COfIG('lm'cn!() y cfed,os
Dios guarde a V 1
Madr'íd, I;:¡ de mr;r;--o de t87:-\--t lJ ,:1 Subsecrdurio, Rafhel

Mendiz¡üm] Allt'nde

Ilmn Sr D,,' dC\ (do con lo ,dablecido ~m lo'~ m'ticulos 6"
y 11 del C"Jnenio ('nir" Esp,día \. 1;\ San,n Scde de s de abril
de 1\-J62. y COfi h,,-; nonn:E r:sv,cj[·l!es j.Ji:lra la. co!9.ción del
grado Üt~ ·Doctor

F'i:e H:njstori() ha di"pl1: ;1\1:

Que el Tdbuwl qllr' ha [lf. iu/.:<ar la T,::sís Doctor3l de
don ~:c( undino EWil:'H:l1io Vilicr:a And,'pu ! in nciado en Filo
'(¡~)ó\ y le'las c,('((lon .f\..1,(1,11 ~ -SL)l~~'('O' :g)esa-- por'!ft
Utll'\.(",¡d,d el '1,1) U!tl'SC' y r 't hd. ltedl Zd<!n l' rog};\l1H;¡dnrius
cursi!loc, pam la ('b!'_'nción <Id P!'fldG de D{){. tOl" en la CC'f'I";S

pondicn1e Facl1;;.ad de la Universidad de la 19lesia de Dsusto,
qtlPde i~ltegrlldo pO"'- los s"ncr('s siguientes·

Presk1cnte n ..:p Fe:;ílio fc'- '11/.0 Criad:). Cut\',:!)'ú!iC(I de la
U 11 i \!(~rsidnd Cnll! pi e, :';:·11S('.

el precio uecLra
la co~'-'cri¡'.n Eurn.s

Salw;, de que queda

de fS de m~'rto de 1973 por la que se
I 'I:ribww! 0U" ha de jl.,;:¡rar T('~i,..; J)ccfO

Univcrsiréad de la igle,;i(l de D2uSto

ORDEN
dc'!ir¡¡,'
mi

1.<; [¡el'citar "1 dcrsé.ho ele i"lT'I{'')
do oe dosciC'Jll0',: Jll;¡'ones de úS,;C'dS

matic¡:¡ pr{'oierli-J.d de- dnn Domingo SnsLrc
hedl>l l"c!e"er;cia "JI el 0xped;cnt0,

2.° Cotl1upic8rlo h:''¡ úl vf'nd:xlor, hHcien(lok~ saber que el pa
go del precio se har;i dentro dCi I{rmin(, kgal y con Ciln~ú al
crédito de que clb!.)one este Depnriarnento para tales atenCiones,
y requiripndolc pura que miC'linlc, IUl"to, cor",erve- en de
pósito a disposición de 8!;lc Dep'1rJam 'Dto 11, coípc(:Íón de qUf' se
tn)ta y advid:iPIl(Jole ¡os r('cun'-·~ proced'~l·;tes contra esta reso
lución.

Vocales

Doctor don Esteban Pllja!s fnül"odona, Cutedrátic,) de la
Univm"sidad CnmpllltenSl'.

Doctor don ,]ccús Cnnjpr;1 Orti7, de Urtin8, Plofe<.~or a~r(.t:Hdo

en la FaculhJd dn Filosofía y Lrtnls de la Universidad Com
plutens('.

Doctor don Manuel Joqé GonzáI2z Carcia, Prf¡fesor de ~a

Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de la 191esla
de Dcusto.

clase de obras, regulado por la Ley de D de mayo de 1933 y
Decreto 1116/1960, de 2 de junio, bl fOn los Je expropiación, von
ta pública, subasta o liquidación de las mismas obras, compren
dido en la Ley dc 16 de dicicml're de 19,51, el en los de venta,
donación o pprllllll.a. dentro del f<'?Tilorio nacional di' las anti
güedades v objetos de arre, regulndo lic,r la Ley de 13 de nldyo
de 19:)1, y~ Uoncí.o'i d0 1~ dI:.' iunio d(' !9S.~ y 16'1/1969. de 6 de
hebrero;

ConsideJ'ancto que p"nt la vi::;\ dldad del di:recho de t¡'lrlteo
romprondido en el U!lurtaüo d u qll8 acabamos de referirnos
y que es upiicttbJc nI caso que moti\<t est.e (!xpt::diente han de
cor:currir, cemo requisitos indÍ3rcn~<\¡'les: de llna parte, que se
trate de i1ngüeclades y objetos de afie comprendidos en el In
ventario del Tesoro Al'tístico o ("jl;e deban incluirse en el mismo:
y de otra que se pretenda su vent,), donación o permuta y que el
derecho 108 ejercite en un plazo mf::,jmo de treínta días contados
desde la fecha de la notificación por lo~ vendf>dores o cedentes,
previo el infol'me técnico de la Combión d,) Valoraciones y Ex"
portuclcH18S de la Dirección Genoral de Bella;, Artes (hoy J;mta
de Calificación de Obras de Arte) según lo preceptuado po!" Jos
artículos primero y segundo del f:'üCTf'to de 12 de junio de 1953
con la modificación introilucida por el 1&VI969, de 6 de febrero;

Considerando que en el caso que motiva ostRs actuaciones
se dEn todos los l'('qui.sltos hnleriorl1Jente enum8rado~, puesto
que la notificaClún hecha POlO el veudedor ha de surtir ef'O'cto
sólo desd8 el momento en que reúnc·jodo3 los requis¡to.'; 10)fales,
es dedr a partir del escrito de 9 de fobrero de 1973 0l'e tuvo
entrada en la Sección con'es])ondiente el 1.5 de febrero del mIsmo
s00, y por cuyo Cf,cri.to venirr\Os en cOl~ocirrü(,ntodel precio pre~

tendido en el contrato de com;Jraventa provec(2dr.; ¡',:b:C,'1do
a(]ernü::, informado la Junta de Calificación de O>F'18 0" }I,j'te
que se trata de una obra de mOl,; de cien ai'ins de ar:':~~lxd~".d

de nof.ablps calidades calificfHh como la colección J1l'mismá
ticu, de una Ílnpor!"tiKia extraordínHf:n, de Uil número ::;~Ir)('rio]",

S('i!Úll se ha dicho, de \T.\nUoche mil riezas y que i"klJe p,<s;u' él
s".r parte integrante d"l Patrimonio Art.i-"tj:.:-oN,tr:br~,,\l: )".'l' tDch
lo cl;¡¡l prccc',.Ic eíErcita, el derc<ho de Lant"n ,~b:"p ¡j._;:", co!ec
ción por el prccjo dnclRn,do de dO'c''-·if'nioc; rn;IJr:,j{'s de: reselns
ha Je .L;!'l" abon;·:du cOllcargo a los crédif(,s de qUt' di';polJC el
Depf1rta;nenl.o r~ara esL1;:-,' at~'n(icnes

Fn ~,u virtud. e";10 Mir1!,:;t!.'rir) ha ¡oI),;uelto:

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 197~t

Suplentes

Presidente: Don Anselmo Romero Malin Catoon11.1co de la
Universidad de Madrid.

Vocales: Don Miguel Cruz Hernández, C<1tedrúUco de la Un.i
versidad de Salamanca: don Arsenio Pazos López, Catedrático
de la Universidad de Madrid; don Claudia Vila Pala, Catedrá
tico numerario de "Hi'Storia de la Educación" de la Universidad
Pontificia de Salamanca; don Jorge Sans ViJa. Profesor agre
gado de "Pedagogía general» de la UniV0rsidi1d Pontificia do
Salamanca.

ORDEN de 13 de marzo de 19í';~ por fa que ,'>ij

ejercita el derecho de tanteo sobre la co[e'TiúlJ
n.umismática propiedad de don Domin-Go Sast:e
Salas.

Ilmo. Sr.: Visto ('J expediente de que se hará mérito y re
sultando que don Domingo Sas1rc Sa!Hs, por escrito de 9 de fe
brero del corriente año, dirigido aj ilustrísimo señor Director
general de Bellas Artes, comunicó que tenia proyectado vender
la colección numismática de su propiedad a los señores Rosalell
y Carrizo de Figueras en la cantidad que los mismos le habian
ofrecido;

Resultando que remitit1as las actuaciones para informe técni
co a la Junta de Calificación de Obras de Arte, ésta en la
reunión celebrada el ·día 12 del corriente I~JeS de marzo acordó
por unanimidad de los señores Vocales asistentes que, repre
sentaba mayoría. absoluta, proponer a la superioridad que por
el' Estado se ejercitarán los derechos de tanteo o retracto de
que está asistido para adquirir ¿icha colección, en atención a
las siguientes razones: a) el volúmen de la colección -veintio
cho mil noventa y cuatro monedas- que excluye en principio
la hipótesis de una cdidad vulg~r o común de la misma como
conjunto; b) el criterio empleado para su formación, consistenJ:('
en :.nejorar continuamente la calidad de las piezas, cada vez
que r,e ha presentado Ja oportunidad para sustituidas: el el
porcentaje de piezas de oro, la mayorif', de elevado valor nUll1i"
mático, que forma parte del conjnnto: d) la abundancia de pie
zas raras, entre las que se encuf'ntran inchc;o aquelJas que han
alcanzado el carácter de tópico p,over·hial en los modios r.um;2
máticos como ponderación de r rivilegio ina'wouible; flsí por
ejemplo las 20 e)(celcnt€'~ de los Reyes CotóLCOB. 'las 10í) pesch!s
del Gobierno provisional de 1870 y la mi::;nlf~ unidad de Amac1f~()
de 1871, todas el1as de oro; el la colección d,:' ¡wrE'O$ y d:"nftrios
romanos, particularmente interesante; fj la~ series de oro me
dieval esparrol, sobre todo del reino de Cflc,;itla y de los Reye"
Católicos, entre los que destaca UTl. cor.!l<rltü de exc<>Jentes :':Iue
a. parte de su valor científico tiene un ¡!nm interés icono¡?;i'á
fleo; g) la riqueza y am.litud de las serie" liel (lro AspHñol, de
la onza, y de la plata, del duro, así cOnJo las piezas llamadas
del imperio;

Resultando que por Decreto arH'obadq en Conse;o de Minis
tras de 24 de noviembre de ~.972 S8 acordó que la colección
de que, se trata fuese inclnída Bn el inv('111Hri.o del Patdmonio
Artístico, Nacional;

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1933, pi H"p:IHm('nto de 16 de
a.bril de 1936, el Deudo de 12 deilmio de 1H5:L la Lev eho 16 de
diciembre de 1%4, el Decreto 11 IB/Infic,. de '? de junío; el DecT3
t.o 164/1989, de 6 de febrero, y demás db¡)osicioncs de general
aplicación;

, Considerando que los derechos d8 tantflo y retrac!.o establc
cIdos a favor del Estado por la legi&1f¡( Jón vigente en la ma
teria, para la incorporacinó de obras de nrte el Patrlmnnio Cul
tural de la Nación. tiene en la actualidad trps motivaciones
especiales a saber: al en Jos casos de exportación de dicha

Ilmo, Sr. DiJ"(,:Oor general de l!n¡versjeJ¡\dcs e !nveqigacion.

VlLLAR PALASt

Este Ministerio ha dispuc5lo'

Que el Tribunal qUe ha de juzgar Juo-, pruebas de conjunto
previstas en dicho articulo y reguladas por el Decreto 594/
1964, de 5 de marzo, que han de reali.zar en el presente curso
los alumnos de la Sección de Pedagogía de la Univer':ildad
Pootificia de Salamanca, quede integra.do por los s8t'loros si
guientes:

Presidente, Don Mariano Veja Granizo C"ll'd(ütico de ~Ps¡

cologiH» de la Universidad de Madrid.
Vocales: Don José Luis Pinillos, Catedrúlico dA ~Psícología~

de la Universidad de Madrid; don José Femández Huerta,
Catedrático de "Pedagogía» de la Universidad de Barcelona; don
Juan Antonio Cabezas Sandaval, P!"Ofesor agregado de ",Psicolo
gía general,. de la Universidad Pontificia de Salamanca: don Jo
safat Alcalde Górnez, Catedrático numerario de "Psicología evo
lutlva" de la Univorsidad Pontificia de SaJ<:.nm\nCéL
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Doctor don Ignacio Elizalde Armendariz, Profesor de la Fa
~ultad de Filosofía y Letras de la Universidad de la Iglesia
'e Deusto.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. ]. fnuchos MOS.
Madrid, 15 de marzo de 1973.

VILlAR PALASl

Ilmo, Sr- Diredür general de Un',versidades e ln-,;estigación.

ORDEN de 21 de marzo de 1973 sobre puesta en
funcionamienio de Colegios _Nacionaíes de Educa
ción General Básica en Hue-lva.

llmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el De
creto 149311972 de 10 "de mayo, C'or el que se crean ColegIos
Nacionales de Educación General'Basica en Huelva, cuyas acti·
vidades administratívas y docentes han do comenz,ur en el pre
sente curso 1972-73.

Este Ministerio ha dispuesto:

P¡'imero.-Lo!> Colegios Nacionales de Educación Genocal Bá
sic..a mencionados a continuación comenzarán a desarrollar sus
actividacies en el curso 1972-73.

Província de Jiuelva

1. Colegio Nacional mixto con 16 unidades escolares y una
plaza de Director (;on función dQ(.ente, sito en la plaza de doüa
El vira de Amcena.

2. Colegio Nacional mixto con 16 unidades escalmes y una
plaza de Dir~ctor con función Jocente de Ayamonte.

3. Colegio Naciona! mixto con 16 unidades escolares y una
plaza de Director con función doc8nte de Trigueros,

4. Colegio Nacional mixto con 16 unidades escolares y una
plaza de Director con funCión decente de Moguer.

5. Colegio Nacional mixto con 16 unidade!> escolares y una
plaza de Director con función accente de Cartaya.

Segundo.-Por la Dirección General de Persona.l y Delegacio
nes Provinciales ael DepartalT,ento se tomarán las medidas
necesarias para dotar de personal docente a estos Centros.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Programa
ción e Inversiones para que por resolución adopte las medidas
complementarias que exija la apertura y funcionamiento de
estos Centros Estatales.

Lo digo a V. 1. para SU conocimiento y ef8ctoS.
Dios guarde a V. L
Madrid, 21 do marzo de 1973.~P. D., el Subsecretarío, Ra

fad MendiZ<.tbal Allende.

Ilmo. Sr. Director genoral de P}"'.)gramación e Inversiones.

ORDEN de 27 de marz.ü de 1973 por la que se re·
concce al. Colegio Mayor Universítafjo "Santo To
más de Aqu.ino~, dependiente de la Universidad de
Valen~ia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente que se hará mérito:
Resultando que don José Manuel Ruiz Martín, solicita el re

conocimiento como Colegio Mayor Universitario Masculino con
la denomicación "Santo Tomás de Aquino", del Centro que posee
en Valencia;

Resultando que a la citada petición acompaña plano:. de edi
ficio, estatutos y reglamentos por los que habrán de regir el
mismo, numero de plazas, planos ae_ inmuehle, y certificado del
Jefe Provincial de Sanidad, acreditando que las instalaciones de
este Centro reúnen las condiciones higiénico-sanitarias exigidas.

Vistos la Ley de 29 de julio de 1943, el Decreto de 26 de
octubre de 1956, y la Ley General de Educación de 4 de agos
to de 1970,

Considerando que paru otorgar· a esta clase de Centros la
cat.egoría de Colegía Mayor Universitario, son preceptivos el
informe favorable de la Universidad y de la Inspección Nacional
de Colegios Mayores, así como de la Junta Nacional de Uni~

\'e1"sidades, y así lo han emitido en este caso.
Este Ministerio ha resuelto:

Primero.~Otorgar la categoria de Colegio Mavor Universita
rio al establecido en Valencia por don José Mamiel Ruh: Martín
como propietario y Direclor, y que se denomi.nará ~SantóTonlit5
de Aquino". y quedara sometido e las disposicíones vigentes en
relación con estos Centros, así como a las que puedan dictarse
en lo sucesivo.

Segundo.-Aprobar los Estatu~os que han de regir en dicho
Colegio Mayor, de los que se remitirán al Rec1.craclo de la Uni
versidad de Valencia, dos ejemplares diligenciados, uno de los
cuales habrá de ser entregado en el Colegio,

fercero.--El Co~~gio Mayor a)J'-obado por la presente Orden
ministeriaJ, quedará acogido a los teneflcios que otorga Ja Ley
de 11 de :nayo de 1959 (~Boletin Oficial del Est.ado~ del 12)
subre protección El 103 Colegios )\dayores, desde el momento en
que se incremente por el Mlllisterio de H8CJenda el crédito nú
mero 03A2],3:35.14 fl del Presupuest,o. en la proporción seha
lada en el articule' 8. de la cHada Ley.

Lo digo a V. L panl su :on,.)cimienl.o y eft'ctos.
Días guarde a V. 1
Madrid. 27 dn rnarbJ ue H)73.

VlLLAR PALASI

Urna. Sr. Director gt'neca: de l)ldúT"i(iades e Investigación.

ORDEN de 4 de abríl de lfJ73 por la que se crea
un Centm Regional, cJBpendie'"lte de la Universidad
Naciona~ de Educación a Distancia, con sede en
Cervera (Li;rida).

Ilmo. Sr.: Vbta la propuesta e:0vada pOI' el Rectorado de la
Universidad Nacional de Edw::a(;ion a Ulstanda, en solicitud de
creación de un Centro Regional (iependiente de dicha Universi·
dad y con sede en Cervera (Lél·iCal, a tenor de lo dispuest9
en el artículo 2." del Decreto 231'J/1972, de 18 de agosto (~Bo

letin Oficial del Estado.. del 9 de septiembre),
Este Ministerio, oido el Rectorado de la Universidad de la

Universidad de Barcelona, ha resuelto:

1.0 Crear un Centro Regional, depc11diente de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, con sede en Cervera. (Le·
ridal.

2." Este Centro Regional se Htendnl, en cuanto a su régimen
y funcionamiento, a lo dispuesto en el Decreto 2310/1972. de 18
de agosto, y al Con venia suscríto al efecto por las partes promo
toras.

3." Se autoriza a la Dirección G()neral de Universidades e
Investigación para dictar cuantas Resoluciones sean precisas:
para el cumplimiento de la presente Orden

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DioS guarde a V, 1
Madrid, 4 de abrll de J9'3.

vrLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Djrector ge1l0l"c.1l de Universidades e InvcsUgación,

anDEN de 4 de abril de 1973 sobre régimen del
Panteón de Sevillanos Ilustres del Museo·templo
de La An unciación, de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Por Decreto 232111971, de 13 de agosto e.Boletín
Oficial del Estado~ de 28 de septiembre), se constituyó como
filial del Museo de B"211as Artes de Sevilia, el Museo-templo de
la Anunctaoión, que forma parte del antiguo edificio de la Uni
versidad de ~evilla, así como la cripta en él existente, dedicada
a Panteón de Sevillanos Ilustres. El mismo Decreto, en su ar
tículo cuarto, regula el Patronato que ha de ocuparse de la orga~

nización, actividades culturales v desenvolvimiento futuro del
Museo-templo de la AnunCÍación. 'Con objeto de velar por la con
servación del recinto de la cripta e:tada y del carácter de Pan
teón de Sevillanos Ilustres de la misffi:;L procurando la necesa
saria perspectiva histórica para, las decisiones que, a este res
pecto, hayan de adoptarse,

Este Ministerio ha dispuesto:

1. Las inhumaciones en el Panteón de Sevillanos ]lustres,
situado en la cripta del Museo-templo de la Anunciación, de Se
villa, además de cumplir la" normas de derec30 canónico y los
requisitos legales y reglamentarios civiles especialmente los de
orden judicial y sanitarios, habrán de ser autorizados mediante
Orden de est.e Departamento.

2. Para ello se requerirá propuesta previa del Patronato del
citado Museo-templo de la Anunciación, por mayoria cualificada
de das tercios de SUb eompOllentes, que no podrá tramitar"e
anles de transcurrir veinticinco aúos del fallecimiento de la per
sena a que se refiera.

3. Las obras que, con motivo de futuros enterramientos, hu
bieran de reallzarse en la cripta, n;taran sometidas a lo q ne dis
pone la legislación vigente para las que se realizan en los mQ
numen tos nacionales de carácter histórico'L·tistíco.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos añes.
Madrid, 4 de abril de J973.

v¡LLAR PALAS!
,

lImo, Sr, Director general de Bolias Arle:-i.


